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Téngase en cuenta que el traslado del recurso es un acto meramente secretarial, y 

en nada demerita el trámite del presente proceso, que hubiera ocurrido lo manifestado, 

en tanto, es verdad que las fallas a nivel tecnológico de las plataformas implementadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura,  han sido muchas y reiterados, y pues, en 

todo caso, solo valdrá el primero que se hizo, si para esa época se pudo ver por las 

partes. 

Además, dicha circunstancia no está enmarcada dentro de las causales del  Artículo 

133 Código General del Proceso. 

En todo caso, la parte recurrente estese a lo resuelto en auto de esta misma fecha, 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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